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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Deporte, con Proyecto de Decreto por 
el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de 
cultura de paz en el deporte. 

Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de 
la legalidad y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como incluir la cultura de paz en el 
deporte, como principio en el ejercicio y desarrollo del 
derecho a la cultura física y el deporte. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Fidel Kuri Grajales (PRI), el 15 
de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adecuar el nombre de la Comisión de Competitividad a 
Comisión de Competitividad e Impulso a Estrategias en 
Zonas Prioritarias. 

Iniciativa suscrita por los Diputados Francisco Martínez Neri, 
Héctor Peralta Grappin, Omar Ortega Álvarez y Felipe Reyes 
Álvarez (PRD), el 15 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 28 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XX al artículo 8 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, y se expide el Código de Ética de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Incluir como obligación de los Diputados acatar las 
disposiciones y procedimientos del Código de Conducta de la 
Cámara de Diputados. Crear un ordenamiento jurídico con el 
objeto de establecer las normas éticas que regirán la 
aplicación de las y los diputados del Honorable Congreso de 
la Unión y el procedimiento para su cumplimiento. La 
aplicación de este Código, en ninguna circunstancia, 
obstaculizará el fuero constitucional, ni impedirá el libre 
ejercicio de sus derechos a Diputadas y Diputados, así como 
la libre manifestación de sus ideas y libertad de expresión. 

Iniciativa suscrita por la Diputada Carolina Monroy del Mazo 
(PRI), el 25 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura).  

Iniciativa suscrita por el Diputado Jorge Triana Tena (PAN), 
el 07 de abril de 2016. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 28 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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